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Madrid 24 de Mayo de 1879.=E1 Jefo de la Administración económica, Antonio Laá. 
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o. Eustaquio Majan, primer Teniente Al
calde de Torrejon de Ardoz. 
Hago saber que p.or providencia del dia 
la lecha he acordado proceder á la venta 

4 8 pública subasta de los bienes inmuebles 
J|>? fueron embarcados para hacer efectivos 
«débitos que.adeudan á la Hacienda los 

i ^tribuyentes de este distrito municipal, 
Respondientes al año económico de 1872 á 

y de todos los demásaños que resultasen 
I ycuQ a r también hasta la celebración de la 
I í?7stíí> ^g 1 1 1 * 5 5 1 1° n á f¿suelto la Admi-

^•racion económica de esta provincia en 23 
? Agosto de IS76. y cuya primera subasta 
^ J n i lugar el dia 4 del mes de Junio del 

I ? 5p«tumbre, bajo la presidencia de mi au-

En caso de que hubiere licitadores en la 
' a W ^ 3 í , c s ^ u e s c n adjudicadas alguna ó 
^unas hncas, depositarán el importe en que 

;" :ese la adjudicación en el deposita-
dcsignara esta Alcaldía, previas 

^ n a s tincas, depositarán el importe 
j . ^ luciese la adjudicación en el de 
¿ ' / i u e designara esta Alcaldía, j . . . 
^•"rmalidades legales, conforme á lo man-
£r*P en el art. 17 de la circular ano publicó 

OLKTlS Administración económica 
r« C «AL de 14 del mismo mes y año. y que 
^WtKlncc en dicho periódico al anunciar la 

¡rj r anza de cada trimestre: debiendo tener 
ge{»dido los licitadores que, y además de 
¡¡Jobitos de la Hacienda, recargos y costas 
^ P r e m i o , son dé su cuenta los de otorga-

«nto de escrituras y los que puedan oca-
^ n a r s e con este motivo. 
I c.n su i»/»""»- «-

^ J b ^ a .h- 'la instr.i.-.-i do d o !>i-

vuU esie motivo, 
^ ^ r r c ? ? 0 l í 8 e c u enc ia la primera subasta 
*«os ef ^ t

¿ l o *4ue determina para tales 
Í I . ^ L A . N - *3 de l a instrnc^inn fl<» S fin Di-

s la capital izad^ que 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

NuirHrro 4 de orden. D. Eugenio Carric-
do:—^Ji#tierra de una faneca y seis celemi
nes 4 e segunda clase en la Vcr^áilla de Al
calá! linda por Oriente y .Mediodía con Jose
fa, '.Fernandez; capitalizada en 8ü6 pese
tas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

. Lo .que he dispuesto se publique en el 
B O L E T I * OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torrejon de Ardozá lÜde.Mayodc IS79.=— 
El Alcalde, primer Teniente, Eustaquio Ma
jan. =Por su mandado, el Comisionado, Luis 
Clavo y Hernández. 

D. Eustaquio Majan, primer Teniente Alcal
de de Torrejon de Ardoz. 

Hago saber q u e por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de RI7B 
á 1873 y de todos los demás años que resul

tasen adeudar tambien^hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en, 
2S de Agosto de I87ó\ y cuya primerasubay 
ta tendrá lugar el dia l'del mes de Junio^Ml 
año 1870, á la hora de las diez, en el s i t p í e 
costumbre, bajo la presidencia de mi Auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación cu el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el Bo-
I.KTIN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener ente^lido los licitadores que, y además 
de los débitos ¿le la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos a\ art. 13 de la instrucción d e * de Di
ciembre de ISG'J, á cuyo efecto se üWignan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiVa^>ropiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una dadichas fincas, a partir de! li
quido imponible con que figuran en el ami-
llararaiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 57 de orden. D. Eugenio Car-
riedo. - Una tierra de una fanega de tercera 
clase en el camino de Galapagar: linda Salien
te herederos de Paula Ramos; capitalizada en 
3.000 pesetas. 

Otra tierra de dos fanegas de la misma 
.clase que la anterior y en el mismo sitio, 
lindando con herederos de Simón Carriedo y 
lamino de la Galga; capitalizada en 7G6 pe
setas 6G céntimos. 

Otra tierra de una fanega de tercera clase 
en el camino real de Alcalá: linda con here
deros de Julián Paul; capitalizada en 433 pe
setas 33 céntimos. 

Otra tierra de tres fanegas de tercera cla
se camino de la Galga: linda Norte con Don 
José Pizzoni; capitalizada en 900 pesetas. 

Otra tierra de dos fanegas de tercera clase 
de la misma partida que la anterior: linda 
Este y Poniente con el referido Sr. Pizzoni; 
capitalizada en 000 pesetas. 

Otra tierra de la misma partida que las 
anteriores, de cuatro fanegas: linda al Norte 
v Poniente con Paula llamos; capitalizada en 
'Í.200 pesetas. 

Otra tierra de dos fanegas seis celemines 
en el camino de la Solana: linda al Mediodía 

Í Norte con dicho camino; capitalizada en 
.433 pesetas 33 céntimos. 

Niun. 360. Sra. Condesa de Fuentes.— 
Una tierra de segunda y tercera clase de 
cinco fanegas en el camino del Cardoso: lin
da Saliente y Mediodía con Gregorio García 
y Lúeas de Mesa; capitalizada en 1.533 pese
tas 33 céntimos. 

391. Sr. Marqués de Miradores.— Una 
casa en esta población y su calle del Cristo, 
señalada con el núm. 39; capitalizada en 
17.150 pesetas. 

Núm. 401. D. Luis Pignatelli.-Una tier
ra de 10 fanegas de tercera clase eu el cami
no de la Galga: linda al Mediodía con cirates 
de la Vega del Soto; capitalizada en 3.000 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art; 65, se hace también saber ^ 
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los deudores que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 

el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

B O L E T Í N OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie

ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torrejon de Ardoz á 10 A* 
. - El Alcalde, primer Teniente £° 

quio Majan.-Por su mandado el o ' 
do, Luis Clavo y Hernández. ^ « ¡ o n ^ 

NEGOCIADO DE PROPIRDADES. 

RELACIÓN de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 6 del corriente, cuyo pormetior p* ¡ 
guíente: ' ^ si-

NUMERO 

del inventario . 

4 y t.332 
11 y 4b* 

34 y 111 
54 y 112 

102 y 1 7S4 
227 y t.783 
228 y 1.775 

279 al 282 2 / y 608 
345 y 468 
346 y 467 
434 y 717 

590 y 1.779 
598 y 1.780 
865 y 1.781 

901 
978 y 1.333 

1.541 y 11 976 
1.761 y 2 270 
1.793*2 735 
1.870'y 2.271 
1.875 y 2 272 
1.692 y 2 273 

7.-9S0 y 11.979 
7.982 y 11.950 
7.987 y 11.981 
8.247 y 11.978 
9.154 y 11.945 

11.997 
11.998 
11.999 
12.000 
12.001 
12 002 
12.003 

426 
427 
428 
432 

1.317 
2.607 

CLASE DE LAS FINCAS. 

Una tierra 
Un solar.. 
Una casa.. 
Ídem 
Una tierra. 
Ídem 
ídem v. 
Un terreno.. 
Un solar. 
Una casa. . . . 
Medio herrén 
Un terreno.. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Una tierra... 
Un terreno... 
ídem 
ídem 
Una era , 
Un terreno . . 
Ídem 
Una tierra. 
Ídem 
Una era. . . 
ídem 
Un terreno 
Ídem . . . . 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero 
Inst. pública superior 
Clero 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Patrimonio , 
Beneficencia 
ídem 
Clero.». 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Estado 
Clero 
Propios 
Beneficencia. 
Clero 
Beneficencia, 
Ídem 
Ídem 
Propios. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PUEBLOS EN QUE RADICAN. 

Alcobendas 
Colmenar Viejo 
Vallccas «*»¿... 
ídem 
Carabanchcl Bajo 
Carabanchel Alto 
ídem 
Aranjuez . . 
"Vallecas... 
Ídem 
Chapinería. 
Parla 
ídem 
Ídem 
Vallccas 
Alcobendas . . 
Ciempozuelos 
Vallccas 
Ídem 
Ídem , 
Ídem 
Ídem 
Alcobendas 
ídem 

........ ....... 
Ídem 
Ídem 
Vallccas . . . 
Navacerrada. 
Id^m 
l d c í n 
ídem 
ídem , 
Ídem 
ídem 

.... 

A d j u d i c a c i o n e s d e p r o » l u c i a s , 

Patrimonio. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ideni: 
Propios. . . . 

Guadalajara. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ciudad-Real 
Burgos 

IMPORTE 
d e l r e m a t e . 

P E S E T A S C É S T . 

380 
3.001 
1.550 
1.060 

774 
2.505 

631 
2.069 
3.101 

690 
50 

710 
325 

1.210 
2.010 

550 
902 
231 
722 

3.122 
265 
305 
260 

5.310 
2.000 

120 
791 
625 
625 
515 
715 
S25 
725 
825 

6 370 
7 420 
6.650 
7.560 

95.000 
11.530 

NOMBRE DEL REMATANTE. 

D. José López Torija. 
D. Luis Gutiérrez. 
D. Manuel Velcz. 
D. Manuel Rodríguez. 
D. Luis Musen rute. 
D. Eduardo Morales. 
D. Pedro Martínez. 
D. José Alvarez López. 
D. Pedro Arnal y Pons. 
D. Juan Carrion. 
D. Eugenio Martin. 
D. José Sacristán. 
D. Ricardo Gutiérrez. 
D. José Sacristán. 
D. Agustín Quiñones. 
D. Ambrosio Patino. 
D. Rafael Mingo. 
D. Eustaquio Martínez. 
El mismo. 
D. Anselmo Rebollo. 
D. Julián Fernandez. 
El mismo. 
D. José López Torija. 
D. Casimiro Martin. 
D. Antonio Pérez. 
D. José López. 
D. Pedro Arnal y Pons. 
D. Mariano Manzano. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

D. Fermin Quijano y Pérez. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Juan Antonio Iranzo. 
D. Robustiano Arce y Aguilar. 

Madrid de 20 Mayo de 1879.=Antonio Laá. 

Fiscalía de la Audiencia de Madrid. 

Circular. 

El Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal 
Supremo en íf¡ de los corrientes me dice 
lo que sigue: 

«limo. Sr.: De acuerdo con la opinión 
mantenida por esta Fiscalía al dirigirse 
al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus -
ticia, en consulta de si el Ministerio fis
cal podía y debía ejercitar la acción que 
le conceden las leyes para promover el 
cast igo de los delitos electorales, se ha 
dictado la Real orden que sigue: 

«Excmo. Sr.: He dado c u e u t a á S . M. 
el Rey (Q. D. G.) de la comunicación de 
V . E . fecha 21 de este mes, exponiendo 
las dudas y encontradas opiniones que se 
han suscitado entre los Fiscales de las 
Audieucias respecto de la intervención 
qne el Ministerio público debo tener en la 
persecución de los delitos electorales, y 
manifestando además la necesidad de re
solverlas con urgencia para fijar de una 
vez la conducta que en los casos qne 
ocurran han de observar los indicados 
funcionarios: 

Considerando que entre las atribucio
nes que la ley orgánica del poierjudicial 
señala al Ministerio fiscal, se halla y ex
presa la de ejercitar la acción pública en 
todas las cansas criminales, sin más ex
cepción que la de aquellas que según las 
leyes sólo pueden ser promovidas á ins
tancia de parte agraviada: 

Considerandoque losdelitoselectorales, 
tanto por su propia naturaleza y condi
ción, como por so sanción penal y Tri
bunales que de las causas en su virtud 
formadas conocen, tienen evidentemente 

el carácter de públicos y no están com
prendidos entre aquellos, cuya persecu
ción reserva la ley únicamente á la per
sona ofendida ó á las que legítimamente 
las representen ó suplan: 

Considerando que al establecer la ley 
electoral vigente, como también lo hicie
ron las anteriores, qoe la acción para 
acusar por I03 delitos y faltas que ella 
define, fuese popular, no ha privado por 
eso el Ministerio fiscal del derecho, ó más 
bien del deber de ejercitar la que por re
gla general y sin más excepción que la 
anteriormente indicada la atribuyen las 
leyes,y que dandoáaquellaotrainteligen
cia vendría á resultar el contrasentido do 
que se negase al Ministerio público, qne 
tiene la altísima y especial misión de 
perseguir y promover la expiación de los 
hechos culpables, lo que so concede á to
do ciudadano, y que tampoco se podría 
rehusar como ciudadanos que son á los 
individuos que componeu aquel cuerpo; 

El Rey (Q. D G.) se ha servido re
solver se diga á V. E . , como de so Real 
orden lo ejecuto, que el Ministerio fiscal 
puede y debe ejercitar la acción que por 
regla general le conceden las leyes para 
promover el castigo de los delitos elec
torales. Queda, pues, establecido que no 
constituyen excepción alguna los delitos 
de que se t rata . Conviene, sin embargo, 
no confundir la cuestión de derecho 
con la de conducta, y sobre este punto ha 
de fijarse muy especialmente la atención 
de V. I. para ejercer la más acertada 
influencia cerca de sus subordinados.» 

No hay riesgo por lo general de que 
tales delitos queden oscurecidos en el 
misterio y deban á éste su impunidad. 

Antes bien, la extensión y la naturaleza 
de los intereses que lastiman, suelen 
hacer de la pasión política un auxiliar 
con frecuencia harto precipitado y solí
cito de su descubrimiento y denuncia. 
Excusa esto por tauto á nuestro Minis
terio de su ordinaria iuiciativa, inicia
tiva que como á V. I. fácilmente se a l 
canza, no estaría exenta de graves in
convenientes y aun pudiera ser objeto 
de siniestras interpretaciones. El Minis
terio fiscal no lía de ser ni parecer si
quiera un instrumento político á dispo
sición de los partidos: su instituto es 
mucho más elevado y sostenedor del 
orden legal por medio de la vindicta 
pública: conviene que su acción no pue
da equivocarse con la que se mueve á 
impulso de las pasiones, y antes bien que 
ofrezca por el tiempo y forma de su ejer
cicio, no menos que por el fondo de éste, 
los severos y nobles caracteres de su 
rectitud é imparcialidad. 

Así de la Real orden que precede, 
como de las observaciones con que he 
creído deber acompañarla, se sorvirá 
V. I. dar cabal conocimiento á sus su
bordinados para que pueda servirles de 
regla de conducta, y que aunque parece 
ocioso hacerlo, no puedo méuos de recor
dar á V. I. que todos los procesos á que 
den lugar los actoselectorales deben con
siderarse comprendidos en la regla 3.* de 
la circular de 15 de Abril de 1878. De to
dos ellos debe tener noticia y acerca de to
dos debe ser Consultada esta Fiscalía.» 

Lo que trascribo á V. S. para su inte
ligencia y á efecto de que ajuste su cri
ter io , en cuauto hace relación con los 
delitos electorales, á las instrucciones 

del Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal Su • 
premo, sirviéndose-desde luego avisarme 
recibo de la presente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Mayo de 1879.=Mateo de 
Alcocer .=Sr . Promotor fiscal de 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

l i a r c e l o n u . 
D. Augusto ür re ta Gallardo, Comandan

te Fiscal del batallón cazadores Al
fonso XII . 

Hallándose ausente de su habitual re
sidencia y vecindad en el paeblo de « a 
Andrés de Palomar, D. Manuel Aya» 
Ponce de León, de estado casado, Capi
tán que fué de fuerzas francas desde l e £ 
hasta fin de Abril de 1875, qoe ha tenuw 
establecimiento de fotografía y agencia 
Je negocios últimamente en la expresa
da población, cuyo paradero se i g n o r a » £ 
contra quien me hallo instruyendo expe
diente en averiguación de las causas qo 
motivaron la falta de entrega a*el u t „ f 
lio que extrajo de la factoría de esta cap 
tal para acuartelamiento de las comp» 
nías que mandaba de Francos ¿ e J l ¿ e 

y Arenys de Mar en el mes de e a 

1873; usando de J a s facultades < l a e / á 

estos casos conceden las Ordenanza- ; 
los Oficiales del Ejército, por el prese" 
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llamo y emplazo por el primer edic-
ál expresado Sr. Ayala, señalándole 

^ol ipl ion núm. 50 do la ex-ciudadela 
Te esta plaza de Barcelona, donde debe-
i presentarse dentro del término de 30 

j ¡ ¿ , á contar desde la publicación del 
pésente edicto, para dar sus descargos, y 
•¿el caso de no presentarse en el plazo 
j a l a d o se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía. 

Barcelona 28 de Abril de 1879.=E1 
ite Fiscal, Augusto Urreta. 

J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

por la presenté se ci ta y llama á una 
H&tet anciana y desconocida que hace 
! ¿ de 15 dias vendiera en la calle de 
Toledo á Juana Andrés Villanueva un 
«íñuelo mantón por precio de 10 reales, 
Sra qoe en término de cinco dias, con-
D o s desde la inserción de esta cédula 
ja los periódicos oficiales, comparezca en 
jjte Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á las doce de la ma-
¿aoa, pata declarar en causa Criminal que 
¡ 3 3truvo por hurto. 

Madrid 10 de Mayo de 18"9 .=Euse-
txo Cereceda. 

A u d i e n c i a . 
Kn virtud de providencia del Juzga-

jo de primera instancia del distrito <de 
|i Audiencia de esta Corte, refrendada 
«or el Escribano que suscribe, se cita y 
bina á D. Leopoldo Joseliu y D. Anto
nio Martínez, que según parece han vi-
lido el primero en la calle de Colon, nú-
aero 12, cuarto segundo, y el 61timo 
ttk-da-Jardines, núm. 
opal derecha, para que dentro del tér-
aino de nueve ¿Vías comparezcan en es-
fc Juzgado, sito en el piso principal del 
hlacio de Justicia, á prestar declara-
ÓOD en causa criminal que se sigue con
tri Víctor Malras por tentativa de estafa. 

Madrid 14 deMayode l879 .=V.°B . °= 
Carrasco.=Pío del Pozo. 

l i u e n n v l s t a . 
En virtud de providencia del 8r. Don 

Luis Bahía, Juez municipal é interino de 
primera instaucia del distrito de Buena-
Tirta de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, dictada á.. instancia 
¿el Kxcrao. Sr. Presidente de la Dipu-
Uciou provincial de Madrid como alba-
Ja dativo de la testamentaria de Don 
Francisco Tordesillas, se cita, llama y 
joplaza por segunda vez y término de 
«dias, contados desde la publicación de 
**e «nuncio en la Gaceta, á los que se 
^ n con derecho á reclamar contra la 

calle de Colon, núm. 9 antiguo, 
1 moderno, de la manzana 347, por los 
libámenes siguientes: 

Un censo perpetuo de un ducado y 
•* galliua en cada aüo en favor de Don 
pbriel de Peralta, que se refiere en una 
J^tura de venta de la finca, fecha 27 
? Octubre de 1586, ante el Escribano 

de Heuao. 
una carga de 14 rs. 28 maravedises 

^ l e s de incómoda partición de la 

Y otra carga de 444 rs. 24 marave
d í de que se hace relación en una es-
£tora de venta otorgada ante el Escri-

,'rjjD. Manuel Martínez de Uriarteen 10 
jj^OYiembre de 1694, sin que puedan 
\ l T

r ! ^ s a n t e c e d e n t e s por no- constar 
* Excroa. Diputación provincial. 

ítr« i ! ) r e v i e Q e ( l u e l ° s ( l a e t e n £ a n algún 
^ Jno que ejercitar han de acudir á di-
^ Juzgado con los documentos en que 
^ e

a s ° pretensión; con apercibimien-
i t . ( i U e no verificándolo en el iudica-
V ^ J 0 1 ' 0 0 continuarán los autos, en-
^ o s i i l a s a c t u a c i o t i é s con los es-
j ¿ «el Juzgado por su rebeldía y les 

¡ 2 P^J'iicio. 

ES S . V - 6 ( ! e * ! a . v o t l e 1 B 7 9 . = V . ° B . ° = 
*rhar. \ Vd;-tt\. Escribano, Francisco 
^ n d e z de la Torre. 

I ' ^ a n c í i i J . u o z i n t e r ¡ ™ de primera 
««ta capital r ' t 0 d e B u e n a v i s t i l d e 

P ° f l a / ' 
Presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza por una sola vez y tér
mino de nueve dias á Francisca Amadora 
Martínez, natural de Sevilla, residente 
ten esta Corte en el puente de Toledo, en 

j la casa llamada de las Yeserías* de 
35 años, oficio cestera, hija de Juan y de 

1 Rosa, y que so halla casada con Martin 
Salazar, para que dentro de dicho térmi
no se presente en el expresado Juzgado 
y Escribanía del que refrenda con el fin 
de que tenga lugar una diligencia acor
dada en causa criminal que contra la mis* 
ma so instruye por el delito de estafa; 
apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

A la vez en uombre do S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares que la pre
sente vieren, para que si tienen conoci
miento del paradero de dicha Francisca, 
procedan á su captura y conducción á la 
cárcel de su sexo, eh donde quedará á dis-

\ posición de este Juzgado y á las resultas 
de la expresada causa. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 
de 1879.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Luis Ba
hía. 

D. Luis Bahía, Juez interino de prime
ra instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por una sola vez y t e r 
mino de nueve dias á Galo Rodríguez 
García, conocido por El Zapaterin, y 
cuyo sujeto, que se hallaba preso en la 
cárcel de esta Corte á disposición de es
te Juzgado, se ha fugado do la de Val-
fflojado cl-tfra 5-del-corriente a4 -ser con
ducido por tránsitos de la Guardia civil 
á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Escalona, para que dentro 
delexprcsado término se presente en di
cho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal que contra 
el mismo se instruye por atentado á los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á to
das las Autoridades civiles y militares 
^ue la présenle vieren, á fin de que si 
tienen conocimiento del paradero del 
Galo Rodríguez García, que es de 32 
años de edad, de estatura alta, color 
bueno, nariz y boca regulares y pelo, 
barba y ojos negros, procedan á su cap
tura y conducción á la dicha -cárcel de 
hombres de esta Corte, dejándole á dis
posición de este Juzgado y á las resul- \ 
tas de la indicada causa. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 
1879.=V.° B.°=E1 Juez, Luis B a h í a . = 
El actuario, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 
E n los autos de concurso de los seño

res Rossi Gosse y Compañía que radican 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital ha 
recaído el auto del tenor siguiente: 

«Auto.—Resultando que por el Pro
curador D. Andrés Rodríguez Velez, á 
uombre y en virtud de poder del E x 
celentísimo Sr. D. Manuel Mamerto Se-
cades, Subgobernador del Banco de E s 
paña, y en tal concepto síndico del con
curso de losSres. Rossi Gosse y Compa
ñía, con escrito fecha 16 de Abril último 
presentó las cuontas formadas para hacer 
constar el movimiento que han teuido los 
valores de dicho concurso desde 28 de 
Febrero de 1878, fecha d é l a s ú,timas 
sometidas á la aprobación del Juzgado, 
hasta 12 de Marzo del corriente año en 
que se cierran aquellas: 

Resultando que mandadas poner do 
manifiesto, el Procurador D. Ildefonso 
Gutiérrez, en nombre de D. José Enrr-
quez, Director de la Compañía Fabril y 
Comercial de los Cinco Gremios mayores 
de Madrid, y en tal concepto síndico del 
mismo concurso, pidió se le entregasen 
los autos para su examen; y habiéndose 
así acordado, los devolvió con escrito 
manifestando su conformidad con dicha 

cuenta y solicitando su aprobación cuan
to há lugar en derecho, conforme á lo 
pedido por el Sr . Secades: 

Resultando que en las juntas de acree
dores celebradas en 27 de Setiembre de 
1877 y 5 del corrieute mes han sido re
conocidos únicameuto los créditos si
guientes: uno de 17.500.000 rs. en favor 
del Sanco de España; otro de 300 000 rea
les en favor de la Compañía de Paños de 
Madrid; otro de 900.000 reales en favor 
de la Sociedad Fabril y Comercial de 
Gremios; otro de 164.005 rs. en favor del 
Sr. Marqués delranda, y otro de4.434.274 
reales 14 mrs. en favor del Banco de Es
paña, como sucesor del do San Carlos: 

Considerando que por los Procurado
res Velez y Gutiérrez, representantes del 
Banco de España y la Compañía Fabril 
y Comercial los Cinco Gremios mayores 
de Madrjd, se ha pedido la aprobación de 
aquellas cuentas: 

Considerando que por el otro acreedor 
reconocido, Sr. Marqués de Iranda, nada 
se ha dicho ni expuesto contra ellas; 

Se aprueban cuando há lugar en dere
cho las cuentas rendidas por e lExcmo.se-
ñor D. Manuel Mamerto Secades, y que 
comprenden el movimiento de los valores 
de dicho concurso desde 28 de Febrero 
de 1878 á 12 de Marzo del corriente año; 
y mediante á ignorarse el domicilio del 
citado Sr. Marqués de Iranda, notifique-
sele este auto por medio de edictos que 
se publicarán en. los periódicos oficiales 
de esta capital. 

El Sr. D. José María Barnuevo, Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro, lo mandó y firma en Madrid á 19 de 
Mayo de 1879.=Jos«5 MaTÍa Barnuevo .= 
Donato Toledo » 

Cuyo auto se notifica al fh*. Marqués 
de Irando por medio del presente edicto. 

Madrid 21 de Mayo de 1879.=Donato 
Toledo. 123 
/ t i : : , . . ' . 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia interino del distri
to del Congreso de esta Corte, se cita y 
llama.por el término de 10 dias á Doña 
Josefa Zamacona, que ha vivido en la 
calle de San Miguel, números 5 y 7, y 
cuyo actual paradero so ignora, con el 
fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía del actuario que suscribe 
•para .hacerla un requerimiento de orden 
de- la Superioridad en la causa criminal 
contra la misma y Valentín Arrauz por . 
adulterio; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 10 de Mayo 1879.=V.° B.°= J 
E l Sr. Juez, Santa Ülal la .=El Escriba 
no, Fernandez Viso. 

D. Nicolás Santa Olalla, Juez municipal 
é interino de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Poir la presente requisitoria se llama 
y emplaza a Ramón Granda, mozo que ha 
sido del carruaje á la calesera núm. 31 , 
cuyas demás circunstancias y señas per
sonales se ignoran, así como su actual 
paradero, con el fin de que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda 4, responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal contra el mis
mo por estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey"(Q.D. G.) 
se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares del Reino y agentes de la 
policía judicial procedan á l a busca y 
captura del mencionado Ramón Granda 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 12 de Mavo de 
1879.=Nicolás Santa Olalla. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longuó y Molpeccres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez do primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por el presenteedicto requisitoriacito, 
llamo y emplazo "á Rafael Alvares Agua
do, Vicente Milla Alien, Julián Martínez 
Vecino, Antonio PáTdo Portillo, José 

Delgado Merino, Agustín García r o d r í 
guez, José Quintana ligarte, José \ato-
nio Alvarez Gil, Ramón González Múi-cos7, 
José García Loredo, Enrique Serrano 
Merinas, Gregorio Chicharro García, Pe 
dro Casa de Diego Martínez Roneros Diaz y 
José María González Olías, vecinos do 
esta capital, y cuyos paraderos y domici
lios se- ignoran, para que en término de 
nueve dias comparezcan en este Juzga -
do, sito en el Palacio de Justicia (Salesas 
Reales), á la práctica de una diligencia 
apordada en la causa criminal que se s i 
gue por juegos prohibidos en la calle del 
Desengaño» núm. 20, entresuelo; bajo 
apercibimiento que de no Comparecer en 
dicho término se les declarará rebeldes y 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Y asimismo encargo á las Autorida
des todas, tan to civiles como militares, 
dispongan la busca y captura de los ex
presados sujetos procesados y los pon
gan á mi disposición caso de ser habidos. 

Dado en Madrid 12 de Mayo do 
1879.=Neraesio Longué .=Por mandado 
do su señoría, Justo Navarro. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de pr ime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Manuel Barriga, Vi
cente González y Francisco Rios, depen
dientes que han sido de la Administra
ción ecouómica de esta provincia, y que 
en el dia 3 de Julio último se hallaban 
de servicio en la Estación del ferro-car
ril del Mediodía de esta capital, cuyo ac 
tual paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias, contados desdo 
el siguiente al de la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficialcB, com
parezcan en este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia de las Salesas Reales, 
piso principal, á prestar declaración en 
causa que se instruye por aprehensión d e 
tabacos; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se les declarará rebeldes, con ar
reglo á lo que previeue la ley de Enjui
ciamiento criminal. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 
1879-.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, Francisco Cabrero de 
Frutos. 

L a t i n a , 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria y t é rmi 
no de 10 dias se cita, llama y emplaza 
á Francisca Meseguer Rojo, de 19 años 
de edad, soltera, natural de Madrid, de 
estatura alta, delgada, pelo castaño, y 
tiene una nube en un ojo, y parece ha 
vivido en la calle de Peña de Francia, 
número 6; y á Isidro N., coyas señas y 
circunstaucias se ignoran, que vivía con 
aquella, á fin de que dentro de dicho 
término comparezcan en este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y contuma
ces en la causa que contra ellos se ins
truye por hurto. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la 
policía judicial que tengan conocimien
to de su paradero, los detengan y con
duzcan á las cárceles de esta villa á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 8 de Mayo de 
1879.—Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Licenciado Jacinto Diaz; 
Miranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez, 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, refrendada por el infrascritoac-
tuario, se hace saber por medio del presente 
haber sido robado un título de la deuda 
•pública del 2 por 100 interior, 4 . ' serie, 
señalado con el núm. 53 099; en su con
secuencia queda dicho título fuera de 
circulación hasta tanto no sea restituido 
á su dueño. 

Madrid 16de May o d e l 8 7 9 . = V . ° B . ° = 
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4 Miércoles 28 de Mayo de 1879. 

Enrique Iü iguez .=El actuario, Licen-, 
ciado Jacinto Diaz Miranda. 

t - ' • a - I ix í iuI j / ' ou i i ' . H , i . í>.vnr .7l/ . oiu 
P n l u c l o . 

Por el Juzgado do primera instancia 
del distrito de Palacio do esta capital^ 
que despacha el .Sr. 1). Francisco Ga
licia y Junqueras, y Es -ribaníade actua
ciones do u . Vicente Reyter, se ha dic
tado providencia el dia 3 del corriente 
mes declarando en concurso volunta
rio á D. Lorenzo Fernandez y Martin, ve
cino y del comercio de «sta Corte», o'oni: 

domicilio en la calle'de ^Toledo, numero 
70; y en su virtud sé llama á'todos los 
acreedores del Fernandez y Martin á fin 
de que se presenten en dicho .Juzgado y 
citada Escríbante dentrb ¡dé 2D'diáS'aP«1 
guientes á la publicación de esto edicto 
en la Gacela de Madrid, con los títulos' 
justilieativos de sus créditos. 

Madrid á 10 de Mayo de 1879 .= contados desde la publicación de este 
V.° B.°=Galicia.=Viccntfl 'Rtyíé*. ' ; / : ' \ edicto en los periódicos oficiales, com'p>-

doutro del tórmiuo de 15 dias comparez
can en este Juzgado con el fin do recibir
les cierta declaración en causa criminal 
que se sigue en este dicho Juzgado contra 
Juau .Martin Sanz por hurto de una man
ta; . bajo apercibimiento que dAJio ha-
corio les parará el perjuicio ^ue haya 

¡lagar1..uy .-\ 000 .OOg .7J •.] . m u :*3»n . y. 
Dado en Colmenar.Viejo; á 12 de Ma

yo: de lS7S)I - = F i i r a a u J o de. Horedia .= 
P o r uiaudado de SU) .señoría, Valcutiu 
Ugalde. . 

fftí) loviíl nn .»••> (',00.1 Di ' • -\: •-> n 

D i Femando de Heredia, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

P o r el presente se cita á Antonio Lo-
$í'.,w6] nk : fé'áíuj'do^ eia 'el 'ÉeálSitio do'"• 
San Lorenzo, y hace algunos meses mar
chó á Lugo, ignorándose su domicilió, 
para que dentro del término de 15 dias, 

SI IhltuK n5 o t ad 
l o l m e n n r V i e j o . 

D. Fernando-de Heredia^ Juez de prime-
ta instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y so p a r C T i b v l 1 ' 0 " " 

Por el presente, edicto.se llama á Sil
vestre de Castro y Cirilo Montoya, veci
nos de Horcajuelo y Piñuepar, para que 

_j_ i 

rézca en mi Juzgado y Escribanía 'del 
infrascrito á prestar una declaración en 
cansa crimiual. 

D'ado en Colmenar Viejo á 9 de Mavo 
de vft9i=f'érÜktá& de H.-redia = l r o r 
m a n d a d o de su señoría, Miguel Guar 
diola. 
¡ t™>* fttownoo lefi ortáU ol 5*1 <:•] 

lOÍt oiíbloroli lo »wirtofp>j iwUuAbvw 
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V, lo no 

D . Fernando de llore lia, Juez de primera 
instaucia de esta villa y su partido. 

Por ol presente se cita á l). Adolfo 
ÍSamper, que hace un añ » ••stnv0 <lt Ira 
ipod ea -ol Roíal -Sitio ! de riau Lorenzo, 
callo, de Floridablansa, numero 8, i r 
isada; de la Kosa, cuyo paradero'se ignq-^ 
;ra, para que dentro del te>miuo de 10 
idias, contados desde su inserción en lo»' 1 

poriódicos oficiales, comparezca on mi . 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 

jprestar una declaración en causa crimi
n a l que se instruye por tentativa do esta
fa á Mr. Carlos Dapny. 

^ i ^ i j » en Colmenar Viejo á l O de Ma
yo do 187 (.).=Kornandode ttdW lt: i .=Por 
mandado de -su señoría, Migad! Guar-
diolW.-' r a * v ¡ - t y i u t ó ( . 0 .«i ,pj 

O l é e l o . 
D . Joaquín María de A I 0 3 y Mon, Juez ] 

de primera instancia del distrito de ' 
Olmedo y Bü partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á 10 tuaroVMartin Bermejo, co
nocido también por/tibaldo, cié $3 años 
de edad, natural y vecino de Pedrajas 
de San Esteban, que ha trasladado su 
ilomicilio á Madrid, cuyas circunstancias 
pe ignoran; es de ̂ estatura regular, cara 
ancha, ojos y pelo castaño, nariz gruesa, 
barba clara y color bueno; para que en 

^
4¡lfliVAll:H!ií ol> oiliitíu Ion muiiiiltm m 

el término de 10 dias se presente ea e $ 

Juzgado para practicar una d i l i g e a ^ 
en la causa qpé se sigue coutra ol mia^ 
por lesiones inferi 1 as á Gregorio Ve la^ 
AAonso; aooroibi lo quo d e no - hacerlo l a 

parará el perjuicio que haya lugar. 
v Al propio"tiampa! encargo ádas A.it0. 

r i ladas y defendientes de la p»Uciaj al 
dicial procedan á su doteneion y rot¿ 
siou á este Juzgado con. las seguridades 
necesarias. 

Dado en Olmedo a 9 de Mayo da 
1879.=Joaquiu María do A . l Ó 3 .=P o r 3 a 

mandado, Juan Martin Carroño. 

Dirección de l«TCaja general do 

Debiendo entregarse á laDireocioa 
general del Tesoro público las 25. , 
pesetas nominales en renta perpetua 
interior que constituyen el depóVrto 
hecho en esta Caja Central eu •>! ¿ e 

Julio de 1871 cou los¡ números 17.54.) : 
entrada y 19.37-1 do registro, y no apa
reciendo la carta de pago original relatU 
vo al mencionado deposito, se haco saber 
al público que dosde la publicación de 
este" anuncio queda la misma declarada 
bula y fuera de circulación. 

Madrid 19 de Mayo de 1879.=Bl Di
rector general, Javier Cavestany. 
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b (VfRIttfl 

iioirnut 

Caatida.d 
c o ni i> r a d a . 

Precio d e . U j 
unidad. 

119 

I 

7 

203f53 
234 
43(>'56 D 

1.252(09 

.i:;: 

5'89 ; 
5'89 

5*39 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

1H'« 01» 
l i U .V: 

cvín 

0 1 0 

1.193*7!) 
1 378'26 
2.57r:« 
l.I42s66 
ÍV083;76 

Tutal. 

I 

910 

I Di) | 

1.37á¿2fl 

I.Q33Í7C 

7.374'SO 7.374'SO 

Madrid 10 de>Mayo de 1B79.=EI Administrador, Rafael Muñoz .=y . ° B . ' = E l Comisario.de Guerra, Inspector, Federico del Alcázar. 
. ' 1 — : ' 

Factoría de utensilios de Madrid. 

' ' ' r , l y ; j I ' 1 i ; >' IOÍJIJSSpJ frqiDrnutn S ' t n L ,»t 
TEHCERA DECKN"A DE A B R I L D E 1879. 

N o t a de las compras' verificadas en este establecimiento durante la presente decena. 

D í a s . NOMBRES. Clase . 
1 

Cantidad. 

PRECIO 

l'eselat eénti. 

27 * D. Bernardo Prieto. . . . 
itiii tLAI 

d iva i 
Cai-bou vegetal. 10.000 kilóg. 0*131 

Madrid 30 de Abril de 1879.=K1 Administrador, Mauuel S inués .=V.° B.°=Ü1 
Comisario de Guerra, Iuspector, Enrique de Villalonga. 

-í\t:u y f '•.* i »•'» - l O i o l u n m i y nU t i / J ? • ! " . ' ' ' , 1 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 
N o t a de las compras verificadas por esta Administración durante la primera decena 

• del mes de la fecha. 

PUNTOS 
dor.de sé han 

hecho — 

Días . las oompras . 

4 

8 ídem. . . . 

n 

CANTIDA DKS. Va lor de la 
u n i d a d . 

j¿» i l i: : • • i - i 7-T 11 
Ouinlales metes . Fanegas . PeteUis cints. 

Harina de flor 

ídem de 2. a . . 

Idom de 3.* ••; 

Tlcalá de Henares 11 de Mayo de 1879 = E 1 Administrador, Juan Dodero.= 
y-.» B °==E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez bafforas. 

Factor ia do subsistencias y utensilios de Aranjuez. 
1 •- rJMMÜ HioJ l i t w t Í - í a » \ f f - < t . 7 ^ . » n t I 1 i ütovjb nu olí O Ü J i p»} •** , s f¡ Ú 

.imílin.'l o Í M i ^ i f l ú f l ,...»ij:nj?jt iA I ooCl #»f» f../i.1 o/Iii J I ¿ U O *' 

P R I M E R A DECENA DE MAYO DE 1879. 

R e l a c i ó n de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por l* 

misma durante la expresada decena. tr.-ieu: . a i A l (di 

Días . NOMBRE DE LOS VENDEDORES. . CANTIDAD. 

PREQO 
de U vnvbt' 

10 

Paja. 

Cipriano Gómez 
• 

U t e n s i l i o s . 

170*50 qq. niéfcr. 

8 
9 

Carbón. 

Blas López 
Felipe Sánchez 

gOl'43 
400 

0¿14 

601'43 

Aranjuez 10 de Mayo de 1879. = E 1 Administrador, Javier R. M a r b a u . — B * 

El Comisario de Guerra, Inspector, Mariano de Zaragoza. 
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